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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 11 de julio de 2016, del instituto de estadística y cartografía de Andalucía, por 
la que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

Resolución del instituto de estadística y cartografía de Andalucía, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de servicios: «conservación y mejora del software, gestión de la operación y de los 
servicios en producción y del puesto de trabajo digital del instituto de estadística y cartografía de Andalucía», 
expediente 2015/000025.

1. entidad adjudicadora.
a) organismo: instituto de estadística y cartografía de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) núm. de expediente: 2015/000025.
d) Dirección de internet del perfil de contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.
2. objeto del contrato.
Tipo: servicios.
Descripción: conservación y mejora del software, gestión de la operación y de los servicios en producción 

y del puesto de trabajo digital del instituto de estadística y cartografía de Andalucía.
División por lotes: no.
cPV: 50324100-3, 72514200-3, 72514300-4.
Medio de publicación del anuncio de licitación: Doue núm. 2016/s 075-131698, 16.4.2016; Boe núm. 

103, de 29.4.2016, y BoJA núm. 73, de 19.4.2016.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe: 1.222.117,39 €. importe iVA: 256.644,65 €. importe total: 

1.478.762,04 €.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 14 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de julio de 2016.
c) contratista: Ayesa Advanced Technologies, s.A.
d) importe de adjudicación: importe total: 1.434.438,23 €.

sevilla, 11 de julio de 2016.- el Director, P.D. (Resolución de 1.7.2009), la secretaria General, M.ª Dolores 
contreras Aguilar.
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